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Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oftcialnieufe 
en élis, y desde cuatro dias despues para los 

- demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1831.)

SÜSCRíCiON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id. 45 • 45
Seis id90 . . . , . 90
Un año180 . . . . . 180 
«Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conduelo se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

M'nsterio ।
de la Gob*macón. '

REAL ÓRDEN.
Por Ía Sección de Gobern’eion 

del Consejo de Eaíado se ha emi
tido el siguiente dictámen:

Exorno. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el recurso interpuesto 
por D. Pascual Fidalgo de Prado 
contra un acuerdo del Gobernador 
de la provincia de Avila sobre pa
go do dietas á un Comisionado

Con motivo de las irregulari- 
gades observadas en la Adminis
tración del pueblo en el tiempo que 
aquel interesado ejerció el cargo , 
de Alcalde, dispuso la Corporación ; 
municipal el nombramiento de una í 
Comisión permanente y otra auxi
liar para revisar las cuentas de ios 
años de 1872 á 1875, de cuyos tra
bajos se dió conocimiento en la se
sión de 22 de Abril de 1877, ha
ciendo constar que en los docu- ] 
meutos de aquéllas, aparecían 1 
grandes infracciones de ley, pues ' 
ni existían presupuestos ni acuer- , 
dos en que se autorizase al Alcal- " 
de para di-sponer los gastos hechos; ; 
que las actas de arqueo estaban sin ' 
sellar, y sin firmar los libra unen- j 

•tos, careciendo otros documentos ' 
de los requisitos marcados en la ¡ 
ley, y que esta había sido desaten- Í 
dida en todos los preceptos referen- j 
tes á contabilidad; en vista de to ■ | 
do lo cual propuso dicha comisión, ■ 
y el Ayuntamiento así lo acordó, i 
que se pidiera una visita de ins- i 
peccion para esclarecer la verdad, j 
hacer cumplir la ley, reparar los 
intereses del municipio é imponer 
á la vez el castigo á los que se hu
biesen hecho acreedores.

El Gobernador de la provincia,

á quien se remitió copia de este ac
ta, la pasó á informe delà Comi
sión provincial, la cual manifestó 
que si bien la necesidad de la visita 
se hallaba acreditada, las que au
torizaba el art. 7-3 de la ley no eran 
suficientes, ni daban el resultado 
que era de desear, por la desorde
nada administración, no solo de 
este pueblo, sino de otros que has
ta habían solicitado nombramien
to de personas inteligentes que la 
arreglasen, por lo cual juzgaba 
oportuno qué el Gobernador solici
tase autorización del Gobierno de 
S. M. para nombrar tales funcio
narios

Con fecha 2 de Octubre nom
bró el Gobernador á Dou Bartolo
mé Palomares con las dietas de 10 
pesetas diarias, que le serian satis- 
chas por los que resultasen respon
sables, para que, enterado del ré
gimen administrativo y de la con
tabilidad del pueblo, adoptase las 
disposiciones oportunas para ré- 
gularizarlo. Elevó este diferentes 
comunicaciones á la Autoridad su
perior de la provincia, ya recla- 
mando copia del presupuesto, ya 
pidiendo que se le revistiese de fa 
cuitados extraordinarias y -eperci- 
tivas, ya reclamando él pagó' de 
dietas, con cuyo motivo mediaron 
varias comunicaciones con el Ayun
tamiento que á la sazón funciona
ba, hasta que en 1." de Diciembre 
participó haber regresado á la ca
pital y levantado mano en la G^- 
misión por bilí.a de recursos que-ci 
Ayuntamiento y el Alcalde se ne
gaban d satisfacerle, á pesar de las 
órdenes que d esté efecto se les ha-i 
bía comunicado; y dando cuenta al 
propio tiempo de sus trabajos, ma
nifestó que era innegable cuanto 
el .Ayuntamiento y su Comisión de 

cuentas expusieron en las sesiones 
de 22 de Abril y 19 de Agosto res
pecto á las informalidades de las 
cuentas; que dejaba examinadas 
las de 1872-73, si bien en ellas fal
taban dos accesorias, las dé pro
ductos del cementerio y la de fon
dos dé corrección pública, sin que 
el Ayuntamiento hubiera resuelto 
nada sobre los reparos que habla 
puesto á las cuentas del indicado 
periodo; que á haber cooperado el 
Ayuntamiento va pudiera este né- 
gocio estar, si no terminado, al 
ménos en situación de verse pron
to concluido, pero que en los indi
viduos que componían la Munici
palidad había una resistencia mar
cada en que se llamase á solventar 
dudas á los cuentadantes; creyen
do que el móvil del Ayuntamiento 
al pedir -el nombramiento de la Co
misión fué algún pique de familias, 
que se descubría á poco que se las 
tratase; y concluyó diciendoqué le 
era sensible no presentar termi
nado satisfactoriaraen te su come
tido, pero que el Ayuntamiento, 
ó veces por sus ocupaciones y otras 
por carecer de recursos para su
fragar los gastos de la Gomision, 
lo habían impedido, y qpé tal vez 
la representación de alguno de los 
Sres. Diputados provinciales resi
dentes en el pueblo bastaría para 
terminar este negocio.

En vista de todo ello, el Gober
nador de la provincia, que ya ha
bía determinado en 29 de Noviem
bre que Don Pascual Fidalgo abo
nase las dietas, por haUarse 'acre
ditado, según informe de la Comi
sión provincial, que este no rindió 
las cuentas del tiempo en que fué 
Alcalde y que no se llevaron libros 
ni actas en la Secretaría, reiteró 
en 24 de Diciembre, tambien de

acuerdo con la Comisión provin
cial, su órden anterior, previnien
do que por los medios que la ley 
determina exigiese el Ayuntamien
to á Fidalgo las dietas devengadas.

Recurrió este en alzada para 
ante el Gobierno en 29 de Diciem
bre, y en instancias sucesivas de 
4 y IS de Febrero solicitó se sus
pendiera todo procedimiento mien
tras no so resolviese el recurso, 
habiéndose dispuesto así en E.eal 
órden de 20 de Marzo de 1878, que 
ordenó además la remisión del ex
pediente al Gobierno; pero como 
el interesado solicitase en 26 de 
Abril que se hiciese obedecer la ór - 
den anterior al Gobernador de la 
provincia y a! Alcalde del Barco, 
mediante á haber comunicado es
te al Administrador del recurren
te que se iba á proceder al embar
go de bienes, se reprodujo la Heal 
órden anterior en 6 de Mayo, con 
la prevención de que se dejasen sin 
efecto los procedimientos que hu
biesen tenido lugar con posterío- 

! ridad á la de 20 de Marzo, no obs
tante lo cual se llevó á cabo el em
bargo de cien cabezas de ganado 
lanar que Fidalgo en otra nueva 
instancia de 7 de Junio solicitó le 
fuesen devueltas, haciéndose cesar 
así las vejaciones de que era ob
jeto.

Si los hechos á que alude él 
Ayuntamiento revelan grandes ir
regularidades en la contabilidad 
municipal durante los años de 1872 
á 1876, desgraciadamente la visi
ta de inspección, no sólo ha sido 
ineficaz en sus resultados, sino 
que, con arreglo á disposiciones 
vigentes, no procedía llevaría á 
efecto por un Comisionado nom
brado en la forma que se ha 
hecho.
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El art. 73, hoy 74, de la ley 
Provincial, faculta á la Diputación 
para girar visitas de inspección á 
les Ayuntamientos por medio de 
uno de sus Vocales ó dependien
tes. y el art. 9,\ caso 5.“, autori
za al Gobernador para practicar 
estas mismas visitas; y aunque es
te último no expresa como el ante
riormente citado, que se lleve á 
efecto por uno de los empleados de 
su dependencia, ha venido á lle
nar este vacío la Órden de 24 de 
Octubre de 1873 facultando á los 
Gobernadores para delegar aque
lla atribución en funcionarios que 
á más de los requisitos legales reú
nan las condiciones de aptitud ne
cesaria para el buen desempeño de 
su cometido, estableciendo además 
que dichas Autoridades den cuenta 
al Gobierno á la mayor brevedad 
del dia en que nombran Un dele
gado y ta razón jy objeto de esta 
medida. Y supone además la obli
gación, luego que hayan estes ter
minado el servicio, de ^presentar 
una Memoria de las infracciones y 
faltas que hubiesen notado en la 
inspección, de cuyo documento ha 
de pasarse copia autorizada á ese 
Ministerio; y por último, ordena 
que en vista de lo que resulte de la 
referida Memoria, los Gobernado^ 
res adoptarán dentro de là más es
tricta legalidad las disposiciones y 
medidas que] crean] procedentes, 
dando también cuenta ai Gobierno. 
Nada'de lo establecido ea la refe 
rida órden ha^^tenido lugar enla 
ocasión presente, ni en cuanto á 
las condiciones del nombrado para 
practicar la visita de inspección, 
ni en el modo y términos de lle
varía á cabo; porque ni cabe re
putar funcionario público adorna
do de los requisitos legales al que 
no esté de antemano revestido de 
este carácter, ni pueden oculíarse 
los inconvenientes que ofrece el 
nombramiento de Comisionado con , 
dietas, porque/además de que no * 
siempre las personas en quienes 1 
recae tienen la competencia y ap- i 
titud necesarias para el caso, hay 
que tener presente que si la Rqal 
órtien de 14 de Febrero de 1856 
prohibe el envío de Comisionado de. 
apremio para hacer cumplir los 
servicios municipales, las mismas 
razones que inspiraron tal disposi
ción existen igualmente respecto 
del nombramiento de Comisionados 
cuantió se trata de investigar el 
estado de la Administración muni
cipal; siendo una prueba de ello lo 
ocurrido en el presente caso, en el 
cual el envío del Comisionado, lé- 
jos de esclarecer y corregir abusos 
y conducir á una revolución inme- 
diate y á la terminación definitiva 
de este asunto, sólo ha servido para 
hacer devengar dietas, dar lugar 
áeste nuevo incidente y dejar el 

asunto principal en el mismo es
tado.

Agregase á esto que antique el 
móvil para pedir el Ayuntamiento 
el envió del Comisionado no fuese, 
como este dice, enemistades en la 
localidad, sino los vicios de que 
adolecían las cuentas presentadas, 
por mas defectuosas que estas fue
sen, no era por sí solo moti v.q.bas- 
tente para nómbrar un Comisiona
do con dietas, porque además de 
hallarse declarado en repetidas re
soluciones, entre otras la de 21 de 
Junio de 1871 y 31 de Marzo de 
1876, que no procede el envío de 
ComisionadDs de apremio en tales 
casos, y además de que la visita de 
inspección pudo encomendarse á 
uno dé los dos Vocales de te Dipu- 
tecion provincial residentes en el 
pueblo dei Barco, si los vicios en 
tes cuentas eran tales que hacían 
imposible su eximen por la Junta 
municipal, debieron devolverse á 
los cuentadantes para su rectifica
ción, y si estos no lo hacían, pro
ceder á formarías de oficio el Con“ 
tador y el Concejal interventor, 
auxiliado del Secretario y demás' 
dependientes del Ayunfaniiento, y 
una vez fijadas definitivamente, 
pasarías con el dictamen del Sín
dico á la Junta municipal para su 
revision y censura, elevándotes 
despues al Gobernador de te pro
vincia para su definitivo fallo., La 
falta de presupuesto no era tam
poco motivo que impidiese el exá-. 
men de te cuenta, pues sabido es . 
que con arreglo al art. 32de te ley 
general de Contabilidad de 25 de • 
Junio de 1870, aplicable á te Ha- 
eiendá municipal en virtud del ar
tículo 125 de te de 20 de Agosto de ’ 
1870, á falta da presupuesto apro- ; 
bado oportunamente, sigue rigien- ’ 
do el del anterior. Por haber seguí- ■ 
do distinto procedimiento del esta- ; 
blecido en te ley y nombrádose un - 
Comisionado, se ha dado lugar á , 
que después de haber empleado es- j 
te dos meses en coordinar y revi - : 
sar tes cuentas, se hallen todavía 1 
sin examinar ni censurar las de | 
los siguientes anos de 73 á 75, no Í 
constando por otra parte que se t 
haya tornado ninguna providencia ; 
encaminada á corregir tes faltas 
que hubiese advertido en otros par- \ 
ticuteres de tos que constituyen te j 
Administración municipal.

Demostrado por tes razones ex- | 
puestas que el nombramiento do 
un Comisionado para inspeccionar 1 
el régimen administrativo del pue
blo, ó para revisar tes cuentas, fué 
ilegal, dedúcese que te exacción de | 
dietas para el pago del mismo es Í 
improeedeute, tanto más, cuanto j 
queda .providencia dei Gobernador 
solo declara obligado á Fidalgo, 1 
siendo así que, si en responsabíli ' 
dad ha incurrido este como Atoa da ! 
y Ordenador de pagos, que habrá i

■ de serie exigida en su día en te 
forma que proceda, tambien alcan
za aquella á tos demás individuos 
del Ayuntamiento, dado que este 
ni votó oportunamente los ^presu
puestos ni acordó te distribución 
roénsual de fondos, ni cuidó por 
último de que á te terminación de 
cada ejercicio se formasen tes cuen
tas para que, una vez fijadas por 
el mismo, se pudieran presentar ai 
exámende te Junta municipal, fal
tando así á lo dispuesto en los ar
tículos 126, 147, 152 y 153 de 
teley.

Por lo demás, que es de suma 
urgencia proceder al examen de 
estas cuentas no hay para qué en- 
carecerlo, pues basta saber que no 
hubo presupuestos ni formalidad 
alguna en te redacción de. tos do
cumentos de pago, para compren
der desde luego te necesidad de que 
se depure el grado de responsabi
lidad que por todo ello hayan con
traído los encargados de la Admi 
nistracion municipal' en aquella 
época,

No concluirá la Sección sin ¡te 
mar te atención de V. E. sobre, el 
hacho de haber continuado los 
procedimientos de emburgo contra 
D. Pascua 1. Fidalgo para el pago 
de dietás al Comisionado, á pesar 
de haberse mandado suspender por 
tes Reales órdenes de 20 de Marzo 
y 6 de Mayo de 1878,Jo cual en
traña también responsabilidad con
tra quien fuere e.ausante de ello.

En vista de todo lo expuesto, 
la Sección es de parecer:

1 .' Que procede dejar sin efec
to tes providencias del Gobernador, 
relativas al nombramiento de fo- 
misionado y al pago da dietas por 
D. Pascual Fidalgo.

2 ’ Que una ‘vez que tes cuen
tas dei periodo de 1372 á 75 están 
ya rendidas y obran en las oficinas 
municipales, debe el Ayuntamien
to someterías in media tamente á te 
Junia municipal para su exámen 
y censura, y pasarías despues ai 
Gobernador de te provincia,

3/ Que en vista del escaso re
sultado obtenido por el Comisiona
do que nombró el Gobernador de 
te provincia seria eonyeúlénte 'qae 
se diese encargo á uno de tos dos 
Diputadós provinciales residentes 
en el pueblo dei Barco para que 
girase una visita de inspección, á 
tenor de lo establecido en el artí
culo 74 de te ley Provincial,.é in
formase sobre el estado de tos 
servicios y Archivo del Ayunta- 
mieiKo. >

3 ^ ha bien dose conformados M. 
®^ ^'^y (qr D. g.) con el preinserto 
dictáraeu, se ha servido resolver 
cómo en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
copsiguientes. Días guarde á V. S. 
teuchos anos. Aadrid 20 de No- 
7

viembre de 1878.=Romero y Ro
bledo,

Sr. Gobernador ds te. provincia 
de Avila.

Circular.
El Sr, Ministro de te Goberna

ción dice con esta fecha al Gober
nador de la provincia de Cádiz, de 
Real órden, lo que sigue:

«Vista la consulta que dirigió 
V. S. á este Ministerio en 9 de 
Octubre próximo pasado sobre te. 
interpretación que debe darse al . 
párrafo-4.® dei art, 90 de la ley de 
Reclutamiento de 28 de Agosto 
último, S M, el Rey (q. D, g ) ha 
tenido á bien díspóner se manifies
te á V. S. que íjxlas tes clases que 
constituyen la dotación de tos bu
ques de guerra son militares, por 
estar obligadas á batirse contra el 
enemigo, sin excepción alguna; 
bal ián dose por tanto com prend id os 
los individuos de tes mismas en el 
núm. 4 dei art. 90 de la citada ley 
de 28 de Agosto; y que de ningu- ‘ 
na manera es aplicable esta dis
posición á los carpinteros de ribe
ra, calafates, armeros, etc , que 
prestan sus servicios en los Arse
nales marítimos, por no tener 
igual carácter militar, i

De Real Órden, comunicada por 
el expresado Sr, Ministro,, lo tras
lado á V. 8. para los efectos cor
respondientes, Dios guarde á V. 8. 
muchos ai7os, Madrid 15 de No
viembre de 1878. — El Subsccreia- * 
rio^ Federico Villalva,

Sr, Gobernador de la provin
cia de,.

Ministerio de Hacíe-da.

REAL ORDEN.
limo, Sr.: He dado cuenta al 

Rey (q, D. g.). del expediente ins
truido en este Ministerio á conse
cuencia de una instancia en te que 
D. Juan Prichard, como apoderado 
dei Conde de Priego, solicita te 
conversion en bon03 del Tesoro de 
una renta de 426 pesetas 16 cénti
mos. que procedentes de alcabalas 
tiene consignada en presupuestos 
con el número^ 155 del capítulo y 
artículo 1.*, Sección 4." de Obliga
ciones generales del Estado, com
prometiéndose á ceder á favor de 
este el 25'por 100 de te indicada 
renta:'

Visto el art. l.” adicional de te ^ 
ley de 21 de Julío de 1876 y te de 
9 de Enero fiel año siguiente, que 
autorizan al Gobierno para con
certar con los perceptores de car
gas de justicia la conversion de tes 
mismas;

Resultando del informe de la 
Dirección general de la Deuda 
pública que si bien te expresada 
carga está declarada subsistente' 
por Real órden dé 20 de Noviem
bre de 1875, tes alcabalas de que 
procede fueron confirmadas Á fa
vor del Conde de Priego y de tos
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sucôsores6n su casa y mayorazgo, 
' perteneciendo por consiguiente á 

la ciase de bienes vinculados;
S. M., conformándose con ¡o 

propuesto por V. I.,é informado 
por la Asesoría general de este 
Ministerio, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha servi
do acceder á la instancia de! inte 
resado, siempre que próviamente 
acredite en la Dirección de la Den-' 
da que puede disponer libremente 

’ de la repetida carga, y autorizar 
á esa Dirección general para que 
una vez cumplida dicha formali
dad le entregue diez bonos, cuyos 
intereses al C por 100 importan 
300 pesetas; debiendo abonárselo- 
además en metálico al tipo de coti
zación el valor de la?; 326 pesetas 
33 céntimos, que recibirá de menos 
en capital de bonos por las 19 pe
setas 53 céntimos, diferencia entre 
los intereses de los miamos v las ' 
319 pesetas 58 céntimos, á que 
asciende el 75 por 100 de la carga 
de justicia cuya conversion se'dis 
pone; en la inteligencia, de que al 
verificarse ésta deberá el Conde de 
Priego otorgar á favor det Estado 
escritura, carta de pago ó cancela
ción de la indicada carga que que 
da extinguida, consignando en ella 
la cesión de las 196 pesetas- 52 

.céntimos que represents el 25 por 
100 de la renta anual de la misma, 
y reintegrar en el caso de haberlas 
percibido las cantidades corres
pondientes á devengos posteriores 
ai 30 de Junio último, si la opera
ción se lleva á efecto en el aflo 
actua], ó al 31 de Diciembre próxi
mo venidero, sí tiene lugar en el 
siguiente, puesto que los valores 
que se entregarán llevarán el cu
pón respectivamente corriente.

De Real órden lo digo á V, 1. 
para su curapiimíento. Dios guar- 
.de á V, L muchos años. Madrid 12 
de Noviembre de 1878, —Orovio.

Sr. Director genera! del Tesoro 
público,

Exemo. Sf : Vistas las instan
cias de varios comerciantes de Ma
drid y Barcelona, y del represen
tante de ¡a casa inglesa Clark y 
compañía, quejándose este último 
más principalmente de que no se 
haya dado un plazo prudencial 
^ara poner en vigor la Real órden 
de 24 de Junio último, que fijó en 
30 por 100 la tara que debe abo- 
narse en las Aduanas por los car
retes de madera en que viene ar
rollado el hilo de algodón, y pi 

. diendo aquellos que se anule la 
mencionada Real órden, que au
menta los derechos por el descuen- 

' to de una tara menor de la ver
dadera:

Con-siderando que la reciama- 
cinn de la Casa Fabra, que motivó 
la Real urden de 24 de 'unió próc- 
simo pasado, versa sólo sobre la

tara que representa el carrete dé 
madera, y las pruebas y cómpro- 
baeionqs que al efecto hizo la Co
misión de la Junta de Aranceles y 
Valoraciones fueron también en 
carretes con hilos arrollados, ex- 
duyendo todo papel ó empaque 
que pueda traer la mercancía de 
que. se trata;

Considerando que de las nue
vas corn probaciones y de los mis
mos dátos presentados por los re- 
clamante.s aparece confirmada la 
exactitud de las operaciones qne 
practicó aquella Comisión para 
proponer como término medio la 
tapa de 30 por 100 por el carrete 
de madera:

C 'usiderando que los exponen
tes incluyen, sin embargo, el peso 

¡ dedos papeles y empaques en que 
¡ vienen acondicionados los carre- 

tes para deducir la tara ábonabie, 
obteniendo de este modo una can- 

■ tidad mucho mayor de la fijada 
por la Real órden de 24 de Junio de 
este año:

Considerando que la cuestión 
de los papeles y paquetes en qué 

j. pueda venir la mercancía es dis- 
{ tinta de la tara por el carrete, y se 
; rige por la disposición 4.'’ del Aran- 
: cel; en cuya virtud los hilados de- 

■ ben pagar como las demás mer
cancías, con inclusion del poso de 
sus empaques y papeles interiores, 
hallándose en igual caso que las 
telas arrolladas' en tablas y carto
nes, respecto de las que sólo se dé- 

. duce el peso de-estás tablas y car- 
, tones, corno para los hilados so de
duce el carrete por la tara est¿i- 
blecida:

Y considerando que, no tratán- 
dose de alteraciones en el tipo del 
derecho, es improcedente la con- 

. cesión del plazo solicitado;
8. M. el Rey (q, D. g.) se ha 

servido resolver:
í.“ Que el 30 por 100 de tara 

á que se refiere la Real órden de 24 ; 
de Junio último es ex.clusívamente 
por el carrete de madera en que 

. vinieren arrollados los hilos:
2.'' Que los papeles y empa- 

: goes'que contienen los carretes •' 
¡ con los hilos deben sujetarse á las i 
; prescripciones de la disposición 4? j 
i del Arancel; 1
i Y 3.” Que dicha Real órden de- 1 

be aplicarse desde el dia en que se } 
publicó ehla «Gaceta.* \

De Real órden lo digo á V. E. 
pura los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Octubre dé 1878.— 
Orovio,

Sr. Director general de Adua
nas, '

REALES DECRETOS.
Accediendo á la instancia dé 

D. Gabriel Maria de Ibarra, indivi
duo de 1?. Junta consul ti va de Aran
celes y Valoraciones,

'Vengo en admitir le la renun
cia, que fundándose en el mal es
tado de su salud, Ira presentado de 
dicho cargo; quedando muy satis
fecho del celo ó inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Nuviembre de mil ochocientos se
tenta y ocho.—Alfonso, —El Mi- 
uistro de Hacienda, Manuel de 
Orovio.

Accediendo á la instancia de 
D, Pablo Ruiz de Velasco, Vocal 
tie la Junta consultiva de Arance
les y Valoraciones,

Vengo en admitir, la renuncia 
que, fundándose en el mal estado 
dé su salud, ha.presentado de dicho 
cargo; quedando satisfecho del ce
lo é inteligencia con que lo ha des.
empeñado. ,

Dado en Pálaciq á veintiséis de 
Noviembre de rail ochocientos se
tenta y ocho.—-Alfonso. -El Mi
nistro de Hacienda, .Manuel de 
Orovio,

En atención á las circunstan- 
ciás-que concurren en Don Cipria
no Segundó Montesiuo, .

Vengo en norabrarle Vocal de 
ia Junta consultiva de Arance’es y 
Valoraciones .en sustitución de 
Don Aniceto Puig Descals, que ha 
fallecido.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y ocho.—Alfonso. -El Mi
nistro de Hacienda, Manuel de 
Orovio.

En atención á las circunstan
cias que concurren en Don Bonifa
cio Ruiz de Velasco,

Vengo en nombraría Vocal de 
ia Junta consultiva de. Aranceles y 
Valoraciones.

Dado en Palacio á veintiséis do 
Noviembre de rail ochocientos se- 

1 tenta y ocho,—Alfonso. Ei Mi
nistro. de Hacienda, Manuel de 
Grovio,

En atención á las ctreunstan- 
• cías que concurren en Don José 
i Antonio de Ibarra y Arregui, 
j Vengo en norabrarle Vocal de 
5 ia Junta cons ai ti va dé Aranceles 
¡ y Valor.aéidnés. 
í Dado en Palacio á veintiséis de 
i Noviembre de raíl oehoeientos se

tenta y ocho. = Alton so. ■-El Mi 
nistro de Hacienda, Manuel de 
Orovio.

1 H ’^t
Accediendo á. ia instancia de 

D. Gabriel María de Ibarra, indivi- 
■ dao de tu Pora ision especial aran

celaria, creada para averiguar las 
consecuencias de là .suprésion del 
derecho diferencial de bandera, y 
para estudiar las clasificaciones y 
valoraciones de los tejidos dé lana,.

Vengo en adraitírte la renun

cia que, firndándose en el mal es
tado de su salad,, ha presentado 
de dicho cargo.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Noviembre de raíl ochocientos se
tenta y ocho. -Alfonso.—El Mi
nistro de Hacienda, Manuel de 
Orovio.

En atención á las circunstan
cias que eoneurren en D. Fernan
do L. de Ibarra y Arambarri,

Vengo en norabrarle Vocal de 
la Comisión especial arancelaría, 
creada para averiguar las conse
cuencias de la supresión dei dere
cho' diferencial de bandera, y para 
estudiar las clasificaciones y valo
raciones de los tejidos de lana.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y ocho.“Alfonso.—El Mi
nistro de Hacienda, Manuel de 
Orovio. • ,

MOSTE DE PlEDATÍ. DEL Sr. MEDINA Y 
Caja, de Ano «ros de Córdoba.

Su-la^ín «fe f?Jk^J(í,íj}a.r(i el día Q de Di- 
df.itiire âe 1878 ¿ lax. 10 de Iti maíü/M,
Núiii, 

de 
órden. OBJETOS.

Ttea- 
cion.
Bis.

35707 Gemelos, cruz de mérito y
cadena de plata. 34

36163 Heló de oro. 360
38173 Placa de oro, pulsera de id.

y dos tarjeteros de plata. 980
38198 Dos guardapelos y estuche

de fumar. 34
38193 Reló plaqué. 126
383.57 Id. de plata. 30
38392 Cintas. ¡ 53
38393 Reló y cadena do plata. 105
38394 Tres pares zarcillos y una

.sortija. 90
38395 Cadena de oro. 544
38402 Aretes y ro-sario. 30
38440 Cubierto de plata.

Una cadena, dos botones,
70

38445
dos alfileres de corbata. 144

38447 Un alfiler y cruz de plata. 6
38468 Dos bujías, un piahUo y 

espabiíadora, nueve cu-
biertos y joya suelta. 1230

38474 Reló de plata . 53
38475 Cadena de oro. 250
38476 Sonajera, baso y sortija. 110
38477 Dos alfileres, otro de ¿or

bata, cadena, medallón, 
dos botones, dos sorti-

38488
jasybolso. 460

Cintas, 40
38492 Tres cubiertos. 250
38499 Unos pendientes. 55
38526 ■Una cuchara. 56
38541 Unas oiutas. 60
38546 Un cubierto, alfilery peu-

dientes. 150
38551 Medio aderezo diamantes'. 260
38559 Gemelos de oro. 34
38646 Una cuchara. 30
38647 Rosetas, 13
38689 Collar de corales. 65
38690 Cintas. 45
38696 Roaebas diamantes. 310
38697 Una sortija. 50
38710 Reló de plata. 105
38720 Aretes y pcuilicnteH, 30
38749' Cinco cuchillos. 16
38784¡Reló de oro. 240
38786! Una Bortija. 26
38806! Reló de plata. 100

Córdoba 5 de Diciembre de 1878.— 
El Contador, Rafael Gimenez Hidalgo. 
—El Tasador, Salvador Martinez.
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MANUAL DE QUINTAS,

Guia práctica para todas las ope-* 
raciones del red-utamienío p re
emplazo del Ejército p Armada, 
arreglado á la novísima Lep de 
28 de Agosto de 1878, en concor
dancia con la jurisprudencia p 
las disposiciones anteriores que 

son aplicables á los preceptos 
de la nueva ¿ep.

POR

D. FERMIN ABELLA,
Abogado y Director del periódico 

«El consultor de los Ayunta- 
nuentús y de los Juzgados 

Municipales.»

-Se acaba de publicar este nue
vo é importantísimo libro, que es 
de absoluta necesidad para los Al
caldes, Ayuntamientos, Secreta
rios, Abogados y mozos interesa - 
dos en los reemplazos, por su ca
rácter esencialmente práctico, su 
método sencillo y las extensas es- 
plicáciones y comentarios que en 
él se dan sobre todos los pun
tos más interesantes de la Ley, 
y sobre todas las operaciones é in
cidentes de las quintas según las 
trascendentales reformas é inno
vaciones que ha introducido la Ley 
de 28 de Agosto de 1878.

Comprende tres partes: prime 
ra, «Sección doctrinal,» donde con 
toda extension se trata cuanto se 
refiere al modo de ejecutar las ope
raciones del reemplazo, deberes de 
las corporaciones, obligaciones y 
derechos de los mozos y sus fami
lias, etc, segunda, «Formularios,» 
donde se hallan cuantos pueden 
necesitarse para todas las diligen 
cías, actas, expedientes y demás 
actuaciones del reclutamiento de 
soldados; y tercera, «Legislación,» 
que contiene la Ley de 28 de Agos
to, anotada en la mayor parte de 
sus artículos con extractos de to
das las órdenes y resoluciones an
teriores que son aplicables por su 
carácter especial á la nueva legis
lación del ramo; el Reglamento y 
Cuadro de exenciones físicas y 
otras disposiciones anteriores á la 
Ley, pero que están vigentes; la 
legislación de reclutamiento para 
el servicio en los buques de la Ar
mada; la de enganches y reengan
ches y la de recom pensas militares 
y Caja general de Ultramar.

Nada de cuanto hoy está vi
gente en la materia se ha omitido 
en este Manual, de modo que es 
de lo más completo y útil que 
puede desearse en esta clase de li - 
bros.

Forma un elegante volumen, 
de esmerada impresión, en 8-’ 
francés, con 452 páginas. 

f Su precio, cuatro pesetas.
1 Los pedidos al Administrador 
[ de «El Consultor de los Ayunta- 
■ mientos,» Torres, 13, bajo, MA- 
1 DRID.

LA BENEFICENCIA 
en España.

por D. Fermin Hernández Iglesias, 
Jefe de la Sección de Beneficencia 
en el Ministerio de la Gobernación.

Contiene la historia y la legis
lación de este ramo de la Admi
nistración pública enriquecidas con 
muchos documentos inéditos inte
resantes? es la única publicación de 
su índole que se conoce en España, 
y ha sido protegida por el Gobier
no á propuesta de la Real Acade
mia de Ciencias Morales y Políticas. 
Consta de dos tomos en 4T con mas 

. de 300 páginas en buen papel y 
esmerada impresión. Se está ago
tando la edición. Los pedidos se di
rigirán al autor, Travesía de la 
Parada, número '10, Madrid. Pre
cio del ejemplar 11 pesetas.

ARRENDAMIENTO.
En la Administración de los 

Exemos. Señores Marqueses de 
Viana en Córdoba, plazuela de 
Don Gómez núm. 2, y en Ecija 
en el domicilio del Notario D. An
gel Diaz y Mendoza, ante el dele
gado de dicha Administración Don 
José Perez y Pardo, queda abierta 
subasta estrajudicial y simultánea 
para el arrendamiento del cortijo 
de Pernia, término de la espresada 
ciudad de Ecija, de la propiedad de 
dichos Señores, oyéndose proposi
ciones desde el dia y hasta as 11 
de la mañana del veinte de Di
ciembre desde cuya hora y hasta 
la de las doce de la misma se ad
mitirán pujas á la llana, todo bajo 
el tipo y condiciones que se hallan 
de manifiesto en ambas dependen
cias para conocimiento de los lici
tadores.

EL LIBRO DE LAS QUINTAS 
por

D, Angel Sánchez p Garcia, 
Secretario ds h Bipulacioíi provincial 

de Lérida.
Dentro del conienle mes quedará 

terminado este importanUsimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 pigínas en cuartoespa- 
fioi, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la .nueva 
ley que en breve se insertará en la : 
«Gacela,» toda la legislación á ella Í 
relativa Ordenada tambien por capí- ' 
Itdos, y abuodanles formularios pa- j 
ra toda clase de operaciones, actos, 1 
espedieulgs y reclamaciones sobre 
qiunlas !

El precio de sitscricion por cada 
ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, si se abona en lelra de fácil cobro 
basta el dia 13 de Setiembre. Tras
currido esté plazo co.starà seis pese- 1 
Las. Los sellos de comunicaciones solo * 
se admitirán cerliíicaodo la carta; y 1

i no se servirán pedidos que no se ha
ga la rémesa de su valor.
*« 4wAA-d .4*r.* ** frMAi>nnwvWm ■■■VV.ni n»m«*i»a5!4»M3W?awSi#

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.
Historia de la Guerra F ranco-Ate- 

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital díi.sde las 

j ca da fiel imperio, hasta la capitula- 
j cioa de la misma, por D. Andrés Bor- 
{ regó
i Un lomo con Planos, 
j La Junia superior éoosolliva del 
i Estado Mayor del ejército ha ceasa- 
■ ratio esta obra en los términos m-ás 

lavorabíés, y las Reales órdenes h- 
j cha 25 de Enero de í873 y Í3 de 
j Marzo de 1875, la califican corno li

bro que constituye un iatere-sante y 
verdadero estudio político miiilar. dé 
utilidad notoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al eiercicio de les 
írmas. y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios PenitSDoiarios. t

Visiia á los principales estable- 
cimientos penalesde Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de ¡a 
exposición de uu sistema aplicable á j 
la reforma de Ias cárceles y presidios 

de España, por D. Ambrés Borrego, '' 
Estas obras se hallan en casa del 

Editor D, Rafael Dominguez. Pla
zuela de Santa Maria, n . m, 3. Pre
cio, 20 rs.

GOLA 
de los Jueces municipales cu materia 

criminal por
D. Vicente Vieites p Pereiro, 

Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barbastro, 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs 

tos pedidos pueden dirigirse á 
p. Gabriel Pueyo, acompaña! do su 
fg.Pprl6 en libranzas ó sellos.

Filiacíoues y citaeio' 
nes para los quintos Se 
espenden en la Impren» 

; ta Je este penó ico. 
j A ia Guardia civil. 
; Requisitoria;s, reci- 
i bos de haberes y de 
j presos. ^ e bailan de ven- 
; ta en la ampn aia, Ubre- 

ría y Utograria deU ia* 
1 rió de (júrdoba,» cade 
j de ¿an Fernando númí- 
1 ro 5i y Letrados it^. .
j ....------- ----------

Beneficencia
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y menso a- 
suales carpetas, etc. pa
ra tos estabiecinsieníos 
de Beneficencia. ■ e en
cuentran en ia ^iitpreu- 
ta del «diario de Oírdo» 
ba,fc Letrados Ifi y 13 y 
áan Femando núm» 341,

- i
f ■’ANUNCIO.
j Lanuev<. i.ey de reemplazos, 

' con notas y formularias para su 
J mas fácil aplicación, por D. Josó 
j Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho

norario de Administración civil. 
Contador de fondos provinciales de 

. Albacete, y D. Agustín Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de fa Diputación de la 
misma provincia. Un vol limen de 
300 páginas próximamente en 8., 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta.
Albac0te.=D. José María Ló

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal = ‘, Agustín Tellozy Muñoz, 
Gaona, 13.“D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la Di
putación provincial.

Ayun lamie utos.
Presupuestos, liqui

daciones, relacioces ’e 
gastos é ingresos, cuen
tas de •■•■loaldia y De
positaría, lib’"amientos, 
- artas de pago, C’^vgare- 
roes, nóminas, estad s 
eomparaUves, y todo lo 
concerniente ó los du- 
nicipios y Pósitos, óe ha
lla de venta en ia im
prenta del “Diario de 
Córdoba,, 5an Fernan
do 5% y Letrados s.

A los Secrelafios de 
Ayuntamiento.

BoparU-nienio y ,^a^ 
^ricuia

Los pliegos estados 
pora ^a formaciun de la 
.VLnlrictda de subsidio y 
B .artianento pop ter- 
ritoria', con el aunaento 
d i t rilo por ciento pa- 
rahuunicipaie y c oi iv- 
r<'’glo ó los últimos mo-. 
deios, se haUan de venta 
en Lg imprenta Ubreria 
del “Diario deCór íob t ‘ 
Letrados t8 y San Fer
nando 5 f 0

Imprenta del «Diario de Córdota
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